RES. 619/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-00003209, Ent. N° 714/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2012, convocada por la Dirección General de Casinos para la contratación de un “Servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para Salas y Casinos dependientes de esa Dirección”; 

RESULTANDO: 1) que éste Tribunal por resolución del 14.5.2014, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto original más ajustes paramétricos correspondientes a la prórroga, por el período 1.6.2014 al 31.5.2015;
 2) que posteriormente por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 24.6.2015, se observó el gasto referente a la primera prórroga con su ampliación, en virtud de que la misma contaba con principio de ejecución; y cometió la intervención del gasto de $ 42:684.076,80 (impuestos incluidos), más ajustes paramétricos, correspondiente a la segunda y última prórroga con su respectiva ampliación. Por Resolución del 7.10.2015 el Tribunal levantó la observación formulada con fecha 24.6.2015;

3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo del 7.12.2015 autorizando la primera prórroga, e informe de la Contadora Auditora del Tribunal de fecha 29.12.2015, relativo a la segunda y última prórroga, incluidas ampliaciones  por el período 1.6.2015 al 31.5.2016 por un monto de $ 42:648.076,80 impuestos incluidos, con la constancia de la intervención preventiva;

CONSIDERANDO: que conforme con los pronunciamientos del Tribunal reseñados en los Resultando 1) y 2), no se formularon observaciones al procedimiento efectuado, incluyendo el gasto original y su primera y segunda prórroga, así como a sus respectivos ajustes paramétricos, los que fueron intervenidos por el Contador Auditor; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

Enterado, devuélvase.
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